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Íiiu1a  helsasi di Ibnrss 

- los peisles, •nvianü representa- da mes y qp1a corre.ponÒncia se quedan vUestros y ¿e la causa 
• clén a i.e actos  més  iporta*tes dirija al secretario. obrera. 

t1pa?L1t$ss  J:  sffis 
que encaininsüs a este in  organ! Li  sapsr de qu,e todas las aecela,, P.r el Comité:  V B•  RL PrÇ$I- 
e. la Fderacién e simplemente en- ns ¿espackarån con urgencia los ¿ente,  M.  Serran. Oit.; El Secreta - 

-- : ¿ 

de • Isids 'viando su adhesión. as*t.s que se q.ten a 35fl$i- HO,  Trancisco  Garcia. 
I  • $olicitar ¿e las secciones  .1 deraci$ en, la presente circular, Elche y Septiembre  1I6.  

sivio ¿. la primera cuOta di  qui,. - - _ -_-_- S  

: COMITE NACIONAL CÓ  céntimos de peseta por federad•. .. S  - - 

- asordado p.r el O.ngre., rara pro. LA CÂUA CONTRA VIVES  
r - ceder inmediatamente a la celebra- -- - - - ____________________  

i  M(W - ci4n de et•sde pr.paganda en  l ) - - 
S lecalidades que mayor impsrtsicia - - • e I  

• ve Comité -que debe funcionar. clón -indicada . S - 

S . 

: ::  T. .  'I  - 

el bienio  1916- 191T,  integrado 4.  Que p.r el Comité y pre'vi. * -  

r  los c,mpaiero5 e!gul€ttes: 
- usrì. con las sscdioaes de Lcks, 

S 

lestro ni- Vives.—Ega misma pregunta me la 

• 

•- Presidente . 
. Cervira y Castellón,  is  indiqus- insto anterior, para el último lunes, hizo el Sr. Juez de instrucción de . 

- - 1:  

Manuel $errano Orte oportuzaente la fecha en que di. 18  de Ìos cörientesï las diez de la Elche,  ÿ  yo eritonc no le  dl  irnpor- 

Isp Vicepresidente cha campsfl kj, ¿e  ¿sr  c.inInn.. mañana, estaba se*atada la vista de tanela porque la consideré prpi - de 

Diego leclapez Pérez Organizada esta campab de  pr.- la causa segda contra nuestr di- la investipción sumaria1, despUe* 

ji, Tesorero -•• p&giaÙ y  reclamación aL - Sobter rctor  pr  .ld.11tò deijurias a la  aÚ . - transcurrido próximamente Un aso, 

Miguel Bordonado . Í, 51  Comité enviará delegados de toridad. - S 
• al llamarme  ml  Ñb.gado para hblar - 

ecretri-Cota4r 
- S 

acuerdo  eon  la. seectenee antes -ci-. A la hora fijada e cónstituyó -- eb me de  .l  ausa, me dijo que -aquel 

Franelzce Gareia Alberola tadse,  t  CrevJlIent., Nevelda, Vi- Tribqnal de Derecho forma4Í por escrito mí, se suponía relsciona4Q 

llena,  Tall  ¿eTJxé y Caatellón y re- I).  José Gpm.z Barberá, como Ptesi eon  una causa seguida en Alicante 
/ Vicesecretario 

- 
- bsrA  .1  c.acura. - y lbs MagsttadoS  D.  onifa• contra dos agentes de po1ía por el 

José Sarcia Ferrero re de la rede?aciõn de les obreros cio A'varez Arrrü y Di' Rnrique delito de homIcidio, y esta fué la pta- 

Yesales de la Piel o del Comité de la Unión, Garria Mercader. De Pscai actúa el nieta notIcia que yo tuya diese su 

Bernardo - Alarca L&r tinez para que teme parto en lee m1tIie proboexju.Z de Elche  D  Podio Rico cesó así ea que, mal podía- - estar  ear - 

- 

Juan Quirant Uateu que se celebren  on  Corver&, Logro- Ordtffia, funciOnariO de grandes me- crito mi artíCulo con ocasión de  á,  

José fiel.. Sabuce - io y  Haro. - r.cimi.ntos mórales materifties, cuando  s.  hecho era completamente 

Juan Bsrce16 Gonr4tVes - 6.'  Ls  secciones procurarán que  durats  el deeempefto de su cara ignorado por mf cuando io-esib y - 

Al posesionare. de sus reepèct1 que a dichos actos cencurra el  ma- -  go  en esta CtUdétsdpó štfttÈiìr gran - aun desconozco ahora  s  an  ese 'cso - - , ;.'; 

• os cargos el nuevo Comitd, csa yor número pesible ¿o obreros, y coflanza4  si público en general por concurrieron todas esas cirçunstan- 

le eLdber de dirigir  iii  salid. darán wøata a la prensa obrera y su rectitt y cotencia 1 cias que el artículo marca, tales -co- 

aternal a I.e éompsierss  fedora al Gobierne ¿e la celebración dolos Comenzado el acto, el Sr.  Press iio ser un solo procesado y hallaree 

es; a lee obreros no federados de miemos, enviando a este i&ltImo las dente ordenó que se leyótaft los escr1 - emparéntado con Un ezmninistro yun 

a lndwitrla alparraters y & cuan- cenclusienee que se acuerden. tos de cahftcaélón ptøs.ntadøS  pr liputado cUnero. 

tos trabajadores Inchan desde la  or 6.'  Terminada esta parte de la ,i  Ilmo. Sr. Yfscat y la DbfensO. Fìscal._Pero ¿y. telero a ips 1'  - 
anliaclón ¿e resistencia per  is campafla y en-  cumplimiento de  1.  - OmitImos la ré'producclón de estos TribunaleS de Justicia? -, • • 

emanclvacšéii humana - confiado por el Congreso al Comité !ritos en graci& a la brevedd, 
- y Vive --Tampoco, Sr. Fiscal; mi - 

entrelos d1ferntee acurdós quO en este puntoconcretO del trabájo orque  ýd  dI6íuna idea ¿e éilo. en- artículo es una protesta genera-i  con- 

el Cemlt&  h t s;  rimera en loe penales, de acuerdo con las uno de iluestros mimneros anteriores tra La justicia española, y compi'erade  

reu 
a  oms  e en 

tais  oar secciones de Cervera, Castellón y ,y una vez cõncluidí --la lectura de esa justicia en todas sus  manifests- 
S • más Impor 

:Cj: del Elche, se organizaran actos de pro aqu.11os escrItos,  416  prinCipio la cionsš Idinisric }ecivi1 qila ocie- 
evar por me 

na paganda en Lorca, CaravacaOehe- siástica, qpe la gubernativa, sin ref.- 

InsncaISojeèdŠndo1e -o gin, Hellin, Bafleras, Vifiarreal, becjaracløri dt  Jost  Vitti - 
rirmne a Tribunales ni personas detr- - 

nocimlente de los tomados Aruedo, Santo Domingo otras lo 
Sr. Fiscal.—iEŠ  V  el director del todQs modos, st*d 

en el ifi Congreso relativos a 
V.-  Pedir a ias seccioneS el  cum- peri6d1c  Two  qUd se públIca en afirma en e arilcuig qUe se bspl- •' 

reglamentan ¿el trabalo en loe 
plimiento de lo. acuerdos del Con Elche? vió a un procsa4o per sus re1co' '- 

penales; a la creación de 
d greso sobre la actitud en que está Vives.—Sí, señor. flu  d•  parentØco con aRos Perso.  

escolares; derogaelón de  Is  ley e 
colocada la sección de Cervera, O - 

- 

Plsc&1.—ìEV. el*Utoi dél artiCU - najes. • - •: 

uurlsdlcclonee; Indulto de loe con 
ses  quo en el término de dos meseS Iópublicado en ot ndmerö  3  di di - Vlves,-4Iq,:yo, no -digo ese; yo - : 

- 

denado. a la última pena por los 
al Comité el dicha 'eccióñ in - 

èt  3  - censuro un estado social Y - I  
__ 

IUCOoe de Cenicero Y i*tl& am- 
gross  en la Unión General o coutl *d.  Mayo de  1915,  øõfl el tfmlo de voy a ezpicar lo qu ee articUlo  4th 1  

pila  pars  todos lo. procesados por 
nú&  como hasta la c*lebraciôfl del cJiticia spñòla»P ce y  quiere decir: yqtoy sita- 

CUeStIOnO. sociales Incluyendo loe Coruo. . - - - Vi,U...Stkor. - - 
- • - do..... 

- - 
-- 5 -j  I  

delitos llamados comunes cometidos e acordaron además otros u- - Piscal- y. cuartillas . - presidente.—  w  nplic9I9es - 

- 1  ti  
d  aneigs. tos de carácter administrativo, y e. le Ponen de manifiesto, de su son indiltee e Imprq$entes.  

I..  O.munlear a  Is  Pedey&CiôU entre ellos el de que se pongan - ' - puñó y letra? - - Vivu.—.ßstá  bun,  Sr. Presidente. - 

de le ebreros de  Is  Piel el ai*i'dO vigor lo. nuevos 1statítos desde Viv.s.—Sf, se*õr. - -- - -- - - - - 

recaldo en nuestro C.ngroQ, mvi- 
1.  de Octubre próximo; que el  Co- FIscSL-4Se refiere  V.  en ese arti- I..  que Viviss hubiera dicho p  

tšndola a que secunde nuestra  $0- 
mité se reu*s en u!ón ordinaria cùlo a la causa cònoclla àn Alicante - - - - - - . 

S - --• 

a ,. 

- --a 
-- 

S  

-  _t- ---------  -- - '-- - 
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• sión artes de seguir reseñando el jul Tales aftrmtCiOneS se TSfi$TØE &  l&  

cio oraL y público de la causa seg1- causa conocida en Alicante por la 
cuya ,.fltßflCi$ 

da contra nuestro directdr. Pepe Vi, causa de lo.  policies,  

ves quiso explicur ante la Sala lo que se dictó el  20  deMayo de I9I5 tres  

su articulo ¿Justicia Española'  sag-  días antes de ¡a publicación del arti- 

f  nifica, y no o pudo hacer ni lo hizo culo, que tuvo lugar el  33  de los mis- 

porque el Presidente del Tribunal,  mos  mes y año; pero aun suponien 

do que ese trabajo periodístico fuera 

que 
lo es también de la Audiencia, e 

lo prohibió; pero si allí no lo hizo ni ageno a aquella causa criminal, es 

lo pudo hacer, ahora no puede ha- indudable que cQntieneun injusto Y 

ber ni hay ningún nconijeniente en deshonroso ataque a los Tribunales 
entregados 

• que se escriba lo que allí no expresó. de Justicia, que supone 

Pepe Vives hubiera dicho: Yo es- a la influencia de tos poderosos. yen  

toy  sentado a la puerta de mi casa, ambos casos constituye Un delito de 

acompañado de cuatro, seis, ocho injurias a la autoridad, previsto y 
29  del Códi- Castigado en el artículo  

personas; a poca distancia hay una 
pareja de municipales: en aquel mo- ¡S PSnal 

Este delito resulta cometido  POT  
inento pasan por el lado opuesto Un 
grupo de jóvenes correctamente ves- medio de la imprenta y por persona 

tidos, de esos que se llaman Señori- que anteriormente fué condenada por 

tos; van contentos chillando por en otro delito de igual clase, y en SU COI% 

medio de la calle. Pregunt0 ¿quienes. secuencia concurren en II las dr- 

son?, y los que me rodean contestan: cunstancias agravantes  5.'  y  1$  del 

son uos chicos que han salido hoy artíCulo  10  del Código Penal, y pro. 

al campo, se han alegrado un poco, y cede imponer a José Vives Vives  4  
van bromeando con unos y con UIOSOS y idía do arresto mayor, acce- 

otros: nadie se mete con eLlos: esto sorias correspondientes y pago de 

lo considero yo completamente natu- costas, que es la pena que soliCito 

--  ral.  Pero al día siguiente estoy para el procesado. He dicho. 

tado en el mismo šitio,  m  rodean las Informe del dtftnsor 
mismas personas, y a la miSma dis- 

boit 1'tsnuel eÓmtz tancia están los municipa'e: pasa Un 
grupo de obreros, que han estado  to  Defensor, Sr. Gomu.—Lusgo mo 
da  Ja  semana frabajando yhan aPIO' ocupará, Sres. Magistrados, de lo que 

• vechado ¿in día de ¿CE canso para dice y significa el artículo escrito y 
salir al campo y alagrarse Un poco: publicado po,  D.  José Vives, del al. 
Van contentos, chillando por en me- unce que tiene, tanto «a el valor 
dio do la calle: pregunto: ¿quienes gramatical de sus palabras, como en 
son? y  ins  contestan que son unes al- su contextura general: ahora voy a  

F  - borotadores,al propio tiempo quo  105  comenzar por aquel mismo punto en 
¿el orden publico les detienen Y  SC  que terminaba el ilustrado Reprsua 
los llevan a la prevención. Contra es- tente del Ministerio Fiscal, con la es- 

•  ta  desigualdad irritante, que hace a peran za de llevar al ánimo de la Sa- 
la justicia  apreciat  de distinte modo la la convicción de que, sea cual fue- 
unos mismos actos, según las perse- re ¡a interpretación del trabajo  p.- 
nas  que los ejecutan, es contra lo riodistico de mi ¿efsndid•, no se se- 
que Vives protesta en su artículo cuentra éste comprendido en el ar- 
«Justicia espafinla.» ticulo  269  dcl Código penal. 

Casos como estos puedo yo citar Exige este artículo tres requisitos: 
muchos, innumerables—hubiese di  i.°  qu. se Injurie a una Autoridad: 
cho Vives—, y no CTOO que nadie los , que esa injuria se profiera n  el 
alabe; pero si delito es combatirlos, sjsrcici. de las funciones propias de 

• debe castigarseme, porque respsnds la Autoridad, o con ocasién del ejer- 
• esa conducta a una convicción ¿e mi cicio de esas mismas fncioz.s; y 

conciencia, y no puedo renunciar a , que se desacredite o menosprecie 
la Autoridad. 

Estoesi. que Vives hubiera  dl- v  Primera condición,pues, es que 
cho, y ya que allí no lo. dijo, escrito la injuria vaya dirigida contra la 
queda aquí. Auto: idad. ¿Qué quiere decir Auto- 

El InfOrme del Piscal ridad? Que se ejerza jurisdicción en 

Despues de negarse a Vives estas el momento en que el delito se csins- 

explicaciones, el Presidente dijo: el te, o, en otros términos, que se ejerza 
• Sr. Fiscal tiene la palabra - 

el cargo en  .1  instante en que se pu- 

Fiscal—No tengo que ha. blica el artículo injurioso: así, por 

preguntas al procesado. ejemplo: un Gobernador de prov  n- 
• Presidente.— Y la Defensa? • cia—y cito este caso porque se ea- 

• Defensor..—(Sr.  Gomes  Valdivia). Ha sancionado por la jurisprudelicia 
Il del Tribunal Supremo—cesa en el ¡ 

ni 

e 

y jurídicamente no puede  có"  
del contenido del, artículo y  Ja  
ba practicada que el artículo  4  
flor Vives sèrefiera a la ca1j 
policías, ni a ningún otro hechT 
dicial determinado, y, pOr lo 
puede sostenerse que esté esc 
motivo del ejercicio de las  fun  
judiciales ni por Actos de itt 
otra autoridad. 

Y vamos ya con la  3.'  de  ¡as" 
diciones impusta po el artic 
del Código Penal para la vida 
lito que defineý catiga: esa 
dición es que haya una injuria, 
¿en qué ha de conshtir esa inju 
Tribunal Sùpremo, en sentenc: 
5tde Mayo  d. 1885,  ha  mare  
naturaleza ¿el artículo  269  dei 
PeeR  1  diciendo que se áncamin*; 

• represión de ofensas de caráctcrj 
seaal; y después, profUndinndo 
mismo concepto, ha declarado,  o0  
una, sino en varias sentencias, 

- ellas las de II de Mayo de l89I4 
de Enerb de  1905,  que la criti 
la conducta de los funcionarios 

• ejercicio de sus cargos es lícita, 
censuras .f.rmadas en la  pren  
constituyen injurias, aun sien4ai 
fundadas, sino contienen ini  put  
nes que puedAn deshonrar,  desa  
tar  o menospreciar a la pers.na 
tra quien van dirigidas. Prccise,4 
para que se comsta ese delitob  q  
ya una injuria a la persona,  q  
ofenda y moleste al indivfduo, 
me atrevería apreguntar aldign 
Representante del Ministerio  pú 
¿Nay  en al articulo del Sr. Vivi! 
dicactópi alguna  I  detsrniñUa 

-  na?  ¿Se deshorna o menosprecit 
ese articulo a persona alguna? ' 

Fiscal—A  Ja  persona, no; per 
a una corporación del Estado. , 

Presid.nte..—pj Letrado proso 
su defenèa sin someter a ifltin 
clones de ninguna clase al Sr.  FIE  

Abogado defensor—Yo, Sr.  Fil  
dent.,  he formulado respetuosam 
una pregunta, que el Sr. Fiscal, 
consideración por mí muy agr& 
da, ha tmiids a bien contestar, sin'4 
por ello se haya alterado la  nor  
dad de este debate; antes por el 
trario, han servido aquella prg 
Y SU eontestación para quo yop 
concluir este extremo diciendo 
si se rec0n9C0 expresa mente 

, 

qu 
artícu'o publicado por  D.  José VL 
no contiene ultreje personal, Y  A1  
ya principio ¿e derecho, po; la , 

sistencia con que la kctrina se 
- proclamado, que el artículo  2694  

Código Panal solo castiga las 
tas de este matiz,  mat  puede 
Con siderarse  corn  prendido en  és  

Pero es que, se agrega, hay iflj, 
a uña Corporación del Estado, YP 
cisámente ahí es donde yo he  
servar  la llcltu4 do le ,•censura, 
siendo injusta ¡que digo injUSt1l! 
šiendo indigna, de eiittdades 
poraciones. porque es ese Un acLQ 
se realiza al amparo de ¡a  Co..  
ción del Estado y de nuestro  Ç!•  
Penal, del que digo, reconocieflj 
atrevimiento de la afirmaCiófla 
r.o Castiga, en ninguna de S 

- SIClOnes, las Injurias o ataques COI1P 
las Corporaciones. 

• 

de Un Gobernador SS puede aplicar 

a todas las demás utorjdadli a los 

fUncionariOs judicialeS un Magistra' 

do cesa en el desempeño ¿e su cargo 

por cualquíer çusa. ¡té mase jubila-

ción, destitución, o fallecimiento; a 

los cuatro mes9s de haber dejado de 

sor Magistrado se le dirige Un suelto 

injurioso por actos realizados en el 

ejercicio de Un cargo, y en este suel- 

to nunca habráun delito de injurias 

a la Autoridad, porqu. falta el más 
- esencial de los requisitos de la pres-

cripción legal: la Autoridad. 

Y con arreglo a este crit*io,que no 

es una. apreciación mía, sino doctii-

ea pro&amada por  .1  Tribunal Su-
premo desd. el año  1884  y defendi-
da por el ilustre c.mentarista de 
nuestro Código penal Sr. Groizard, 
aán admitiòndo, por un momento, 
que el artículo del Sr. Vives fuese 
motivado por el fallo dictado en la 
causa de los policías, cual cree  .1  Mi-
nisterio Fiscal, como esa resolución 
fué adoptada por el Tribunal del Ju-
rado, y los jurados solo ejerçe* ju-
risdicción y son autoridad mientras 
se hallan desempeñando su cargo, 
nunca podría sostenerse que  consti  
tuye Un delito ¿e injurias a La auto-
ridad, puesto qtte  1*  sentencia del. 
juicio de referencia se dictó el  *0  ¿e 
Mayo, y el artículo objeto de esta 
causa  p.  publicó el  23, ø  sea, cuando 
los jurados contra quienes hay que 
suponer que iba dirigid., ya hablan 
terminado su cometido y no eran 
autoridades. 

No existe epriaier requisito exigi - 
- 

• do por el artícülöin qu. el Thn.. Fis-
cal censid.ra incluido el trabajo pe-
riodístico del Sr. Vives, y creo que 
con más facilidad he de demostrar 
que tampoco se di el segundo, o sea, 
que  l  injuria se proñera en  .1  ejerci-
cio de las funciones de la Autoridad, 
o con ocasión del ejercicio de esas 
mismas fúnciones. 

Aqní sadie ha defendido que ea 
ese artículo se meiosprecis a la Auto-
ridad en el ejercicio de sus fvrtciones, 
pero'., afirma que esté escrito con 
motivo del ejercicio de esas funcio-
nes, esto es, con ocasión de la causa 
llamada de los policías, y para saber 
si es • no así, lo primero que se nece-
sita es conocer lo que el artículo di- - 

ce. ¿Qué dice ese artícuto? En resú-
men, dice:Quión es ese que se sienta 
en el banquillo de los scusados?Un 
agente de policía que mató a un hon- 

- rado ciudadano. ¿Será condenado, 
verdad? No: será absuelto porque es 
hijo natural de unexministr, y  cu-
fiado de un diputado cunero. De mo-
do que lo que ese artículo dice, en 
esencia, es que un procesado será ab. 
suelto por sus vínculos de parentesco. 
con altos personajes; y como  v'  
otros no habeis probadri, ni intentado 
probai que en el policía de la causa 
de referencia concurrieran esas cir-
cunstancias a qUe el artículo alude; 
y como en ese articulo se habla do 
un policía procesado, y en  1*  causa 
mencionada por elSr. Fiscal fueron 
dos; y como a vosotros no os es lícita 
en materia criminal la amplia Inter-
pretación de la prueba en sentido 
arjudic1sl al reo, resulta que• lógica  

- Presìdente.—El Sr. Fiscal tiene la desempeño de su cargo, y a los ocho, 

palabra. ' . 
• diez, doce meses de haber dejado de 

• Fiscal.—Señores,de  Ii  Sala. En ci ser Gobernador, se publica un arti- 
• número  302  deL periódico que culo evidentemente injurioso contra 

• blica en Eche con el título de T*a-  61,  SO habla del desacierto de su  ges  
sa.o, número correspondiente al  23  tión, se ¡e imputa hasta cohecho y 
de Mayo  d 1915,  se insertó un arti- prevaricación. ¿Habré aquí injuria a 

culó con el epígrafe de «Justicia en. la Autoridad? No: existi& Un daño 
pañola., en st cual se alirma qu. un al indlaiduo, una ofensa más o me- 
agente ¿e pálida, qul asesinó a Un 'nos grave a la persona, pero nunca 
honrado ciudadano, fué absuelto por una injuria a la Autor dd ¿Por qué? 

- •seir hijo astural de un ezmlnhstro Por la sencilla razón de que esa  Au  
cuñado de un diputado , 

toridad ya no  exists  L.  qu. he dicho 
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Pr  eso el Tribunal Supremo ha te-
nido que juzgar siempre benávola. 
mente las injuriasgenerales, las clin. 
gidas contra una co1ecividad, y un 
día nos ha dicho, por cierto a propó-
sito de unas disposiciones sobre hi-
giene pública dictadas por  1  Sr. ROm 

mero Robledo siendo Mínitro de  Is  
Gobernación, que no es injuria el  ca.  
lificar las medidas gubernativas de 
absürd as, arbitrarias, in  h  u rnanas e 
indignas;- y otro día nos ha ènseñado 
.ue trn poco es injuria el decir çle un 
Ayuntaairto quà demuestra muche 
cinismo y mala fé  pun  ibis en sus pro. 
cedimientos;.y en fin, en otra oéasión 
ncs ha maaifstdo que no es inju-
rjoa la frase .dejar absu1tos a tos 
ciinles', dirigida a un juez. Y si 
el Tribunal Supremo ha. declarado 
que es legal, no penable, la frase de-
jar bsueitos a los cniminalés, ¿con 
qué títulos vais' vostros a condenar  

D.  ¿os&iVives porque  an  Un artícu-
o periodístico ya dicho hipotética-
mente que un procesado sería absuel-
topòr su paentesco" con elevados 
persorajes, no refiriéndosea ningún 
caso concreto, sino como protesta de 
un estado speial? 

P.ru esto, y no otra cosa, es  ól  
ya tan repetido artículo: el Sr. Vives 
cres, no de ah.rs sino de hace mucho  

tiempo, que nuestrO estado social es 
mórbos., doliente, y que esta enferme.  
did,'  ahaazando a Ja&dÌ1nlstnac1óti de 
justicia, como institución úmana, la 
hace distinguir eitre el ,.der.so y  el 
desvalido: claro es que yo no piesso  
c.0 l  Sr. Viv, porque y., que he 
desenvuelto  ml  vida  ,n  el ambiente  h'  
*1*1, he podido apreciar, en medio de 
la amarguras  ý  d.cepciones pn.feslo-
nales, quo las he tenido, y sería es-
bardia no csniesarlas, qe la magistra-
tura espal&a se halla 1nplrada en 
unes sentimientos de rectitud y hU-
msnId que  Is  hacen acreedora * Id• 
inc.mli y alabanza: ye ni Mi s.11dm.  
ì1 con ese  mid.  de apreciar lis cosas, 
Porque entiendo, por el contrario, que 
el funcionario judicial, con cgrsdo te- - 
dà su vida a reparar la Injusticia  age.  
ni, Solo encuiritrs, al 1nal de su  ca.  
rrera, la stlsfacslóa dii deber cumpil-
4Q, no las o'islderacloaes msteniales 
Y morales que le son debidas. 

Pero  ass  es  Ml  manera de ver y 
spreclar las cesas: el Sr. Vives no las 
aprocla y vi de la misma masera, y el 
med. de ipinar el Sr. Vives es tan res 

petable el mlø.  l  Sr. Vives 
COnsidera iimperfet. el funcionamlen  
t0  social, y protesta centra  ól.  ¿Cómo? 
En esa forma plúties con que el arti-
culo está escr1, citando cases prácti-
cos, reales o supuestos, para maY2r 
enseanu; iort*a plástica en que  5O!  
Maestros los norteamericanos, y que  
1*  Pedagogl a moderna recomienda  co  
mo efic, Y al formular la protesta S 
expresa en. términos que responden' a 
SU Convicción, sunque quizás no  co.  
iTespondan a su carácter. Porque, dßS• 
PU de todo, y bueno es decirle, el 
Sr. Vives es Un hombre de orden, a 
quIen  Riche  debo dí*s de sosiego: el 
Sr. Vives, de gran mentalidad, ¿e In 
dfsci.itible Integridad çle conciencia, 
que la ha conducido a vivir constante-
mente en la miseria cuando hubi555 
Pedido haceri.en  is  .pIsndIds*; que  

rechazó el soborn, que a todas  bores t  Luosntum '—de cuyo articulo le ha  is  solicitan, pudo producir momentos -. 
' coifesado autor el procesado;  ho  de Luto en la ciudad de las palmas, y ches q*e declaramès robadfl. al frente de una manifestación de ocho 

- Segundo.— lesultando. Que o diez mil personas, sutás de lanzarse José Vlvei VIveS ha sido autor ej.. a la calle, exclama: 'Ye v.y ces ves- cuterismente condenado en, causa otros a ejercitar un derecho, pero me sobre Injurias a la autoridad; hecho separará de vosotros  an  cuanto ves- soguldament. probado. otros os sopareis de ese derecho, y vos Tercero. - Resultando. - Quo  tros  os separareis del -derecho en Instruido el' sum;rlo y dirijido el CUanta pretendsis salirse de la legall procedimiento contra José Vives' dad alterando el orden púlic.. Vives el Ministerle Fiscal ha cailfi. (El Presidente cenversa con el selor  cad.  en delnitiva el hecho ¿e un Magistrado de la derecha.) delito de Injurial' a la autoridad, Ya sé yo que a vosotras  noes  iper- comprendido en el artIculo  161  del tana gran cosa todo esÒ de las envi- Codigo, de autor el precesad., c.n diablas cualidades personales del pro ' las agravantes, quinta y decIza  oc - 
cesado; pero también sé que si habels 

, tava ¿el articul.  10  de dicho Cédi• de responder dignamente * vuestra  go r  dabiendsas iuip.ner siastre 
aUgusta misión, sorno siempre sum- meses y un ¿fa de arresto' mayor, pus, no podels presèlndlr, del  elements  acce.sriu y costas; cii cuyas con. 
moral, y a  m1  me interesa' hacer  cons-  cluslones no se ceit.ró la defensa  
tar  que hoy se sienta en el banco de ¿el procesado, que pidió la absolu 
los acusados un hombre emirientemen- clOn ¿e éste, sosteniendo que 'en el 
te hoar*d., que h*e religión sgrada articulo erlge* de la causa 'no  ha- 
de la Integridad ¿e su conciencia. - 

' bis trae. alguna constitutiva de de- 
Termino s*ones de la Sala, supil- lite ni el autor tuvo Intención do In- 

céndoos que dictels sentencia  absol  juriar. - 

viendo a  D.  Jesé Vives Vives, por no Prlm•ro—.CensIderandò.—ue 
ser penable el artícul, que él escnibi el 'echo probado en esta causa 

fué motivo de la presente causa.  Ms  constituye un delito de Injurias a 
dicho. . la autoridad, comprendido en e! ar 
La $tn&Ia.--VIves, con. ticulo  269  del Código, por que el 

'dnado ïTabl. Çeffffiib1e  T1õ íiuii• 
- 

lee ¿e justicia en el ejercicio de  sue  
- StNTENCI ' 

' funciones y fuera de -la presencia 
ua la çiudad de Alicante a  11  di - 

de a4uelles, yen escrito- que ni les, 
$eptiembr.  ii•.  está dirigido lea injuria e' Ineulta 

Vista por la sección  1.'  de sets  00*  Idea deliberada de meEespre 
Audiencia la causa instruida en  .1  cdarlas y  COR  publicidad, pueSto 
Juzgado de  Etch.,  -sobre injurias a que les inenitoi se contienen en Un 

- 

la autoridad n la que  ban side  priódice, somanarl.. 
parte el ¥IgisterlG iilscal y coas „. 

'Segundo. - Considerando - 

cias agravantes quinta Jy 4åma 

procesad. José Vives Vives de  19  Que del delito ¿elide esrespansa- 
alas, hilo de .eé y  Maria  Antoila  ble  enconcopte de autor si procosa- 
casado, natural de y vecino de-El- - de por siecuclén  directs  y volunta 
che, jornalero, instriai4o y cande us.  

» 

 

nado antes en cases sobre injurias Tercero.—Considersnêo Que 
a la autoridad)  tue se halla en  11-»  deben apreclars las circunatan- 
bortad, in haber estad, preso por 
esta causa en la qu. ha sido r.pie. octavit del articulo  10  del repaCido 
sstad. por el Pr.cttrsder  I).  Juan Código, puest. que el delito se ha 
Xavarr., siendo Magistrado pones. cometIdo por modi. de' imprenta y 
te el Sdor  D  1.nifssl.. Alvaros su autor habla eIde'  sites  coidena- 

Primero. - lesultanda.'— Que 
,, 

do en causa por, el mismo delito. 
eu el eeauarle que se  public 

-»-- Cuarth-.-nsid.rsndo.-- Quo '-» 

Elche con el titulo TuABAJO Y flú no hay que hacer en - el presente 
' 

mere correspondiente al  28  de  MSS  caso declaración sobre 'responeabi 
yo de! aflo último so inserté un  sr'  lida4 átvIly que las çostae  process  
ticulo que literalm.nta eopiado  d1"  los se entienden impuestas por la 
ce sal: 'Justicia Espaflola. LOy , - 

¿Quién ea ese criminal que  'M  Vistes  10$  artleulos citad.. de. 
el banquillo?. Un policla que por flI ¿e aplicaclóñ del Código penl 
resentimientos particulares asesinó  .1 i, T41 74$  de la Ley de 
a un honrsdo'ciudadanO-80rå  cas.  IijuIciain1euto Oriminil. 
tigado 3v0rda4? -No:será absuelto. .. 

E. hijo natural de un exwinlstro y Pallamos 
euflado de un diputado cunero.—  D.  José Gómez Bar 
Pero ¿y esó de la independeMeis ju- berå, D.  Enrique) Qu. debemos 

diclal, deque eiregimen se demi. » Gair1èa y  D  lo condenar' 

cratiza,etc.  etc?—  Rime V,hombz., nitaclo Aivares. ¡ condensase 

nasa usted  46  esa música. Ya  I.  dl s  José Vives Vivos a cuatro e- 
jo elquiade$ cuando aun no era seiy uit  41*  ¿o arresto mayor con - 

un farsante, es decir, autOs  ¿6  pa la accesoria de suspensión de todo 
asile a la monarqula: Ja  justicia cargo del derech. de sufragio 

en Espafla no está enteras, está pO- irante el Liemp de la 'condena y 
drida .—De modo ¿que ns hay otra al pago de las eostaî procesales. 
justicia que  is  quo el pueble se tome 

, 

Aprobamos el' auto de insolvencia 
por su o?—Y.  16  ha dicho.— dictado p.r el Jaez tustructer; y 
¿Pedreas, ¡llbidõs,  thee? Bravo, a su tiempo para la .jesuclóa ¿e la 
pueblo, bravo! Todo es comenzar... presente se comislean a dicho Juez 

NO te detengas ¡Viva Portugal!— a quien se realts la ajeo*tortL.  

- ' » ' ' 

» 
,-,- 

Par esta nuestra sentencia  sails 
, 

», 

prouu*clazus, msnds*., y Ir. - - ___ 

*5QLOL 
'» : '. 

PublIcada  11  SeptIembre  1916  

3u1c1os be la Prensa 
«Un Yuta uy litminte ' 

la pspiilar sIfUes in e!Ianqullhs " » 

6ran cspectzc16is.—€l hecho , 

oi4qhsarlo del julclo.—Doe -  

not  ablliolnui.s InfoPrneo. 
‚ 

» 

Ayer maflana se agolpaba un ver- 
dadero gentlo a las $ertàe de la » 

Audiencia Provincial. ' ' - »» 

Habla selalado el juicio de una - 

causa que instruyó el Juzgado do .. ' » - 

Elche por el supuesto delito de In - » 

jurias contra  i).-Josè  Vives Vives, . »  

leader  del sociatietno en la vecina » 

ciudad ¿e lis palmas donde entre Ia ' 
»  I  

clase obrera goza de tan grandes -, 

come merecidos prestigios. » 

Al» solo anuncio  d&  que el Sr. Vi 
ves lbs a comparecer ayer ante la - 

Audiencia, más de mil personas se 
» trasladaron 'desde Elche a Alicante. .  

1  .-' - - •. : 
. 

El hecho que originó el. proceso 
visto ayer, tué la'publicac1ón»en el -»* 

-' popular y difundido semanario  ill! 
, » 

citano T&ABÅJO, que dirige el  senor  
Vives, de unos' comentarios srca » 

del fallo recaMo en la causa que 
por muertedel joven Ramón Ayeia -. .‚ ' 

•os41bz se siguió contra loe vigi- » » 
- 

lantee de  Policia  José Onteniente 
Cuenes y  Valentin  Gómez, la cual, 
como recordarán nuestros lectores, » 

despertó esp.ctación indescriptible. 
Pues bien, al selor Vivos escribió 

y publicó en su periódico un traba 
, 
 

jo  acerca de dicha resolución judi » 
. 

61*1 que el ¥Lilsterio Público lo do- ' 
, 

nunció al Juzgado  d  Itch.  y este -, -' " 

decretó el proc.eai1ento do! jefe ' 

de los socialistas ilIcitanos. Pudo ‚ ' 

el Sr. Vives rehuir reaponsabUlda- » 

dee por el socorrido procedimiento 
- 

- 

d.1a presentación de un testaferro, 
pero ILS preferida arrostrarlas, de- ' 

mostrando con ello una dignidad , 

que le honra  ÿ  enaltece a loe ojos ." 

de la opn1ón pública.. 
, 

' 

(Do EL  DIA,  de Alicante, fecha -:  

19  Septiembre  1916.)  

La falta de espacio 
nos obliga a suepender  on  este  pun 
to is  publicación de  I..  originales, - ' 

que tenemss en nuestro poder, re 
lativos a la materia do que nos ve : 

» nimos 'ocupando. » Proseguiremos ' 

*usstrs labor ea elnúieropr6xImo. 
- 

»' 

Cumpliendo un 
»» 

acueado de la Redacción, nuestro 
sompalero Vives ha encargado a 

su Letrado defensor  r.  SOrnes Val' - » '' -» 
divis que ki'msle el escrito corrse 

pondleate Interponiendo ante el " - 
': "1  

Thbunl Supremo el reeurso  dl ca  
soofén. ' 

- » - -' 

. .*»:I;:  
________________________________ :: .ijl 

,  J.  Ågauh sss.-'*LOl ' " '1  
, 

» -- Ç »» '  -4-  - "» 

____ 
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Servicio  de  EncargOs I  

CreVillente, Elche, Alicants "Catê Tilpinalilba" 
 

11  

Y VlCE-VERS 
Plaza de Abastos, S 

5aIvaor Tomas (a) Co1conerI duaflo de este establee" 

miento' ecoôiCO no ha repa- 

COMI$AGIO$  CO$  IaQS ÓRÐiØARIOS DE  MADRID rado en gas aiguno para pre- 

sentar al público un buen café 

Y al insigiioante preolo de Ç1N- / -, - 

CREVILLKNTE._Mayot,  1 
CENTIMOS 

Calé Cli as  5  céitilol 

ALICANTE._plaza •de Isabel II número,  ii Cafè  col lecle  5.  céltilnos - 

LC.—JUafl Quirant  ateu  San Juan.  4 ______ 
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P.  ro V1ero Çemnt I  
Represenaflte a,ðistratv0 de la Prensa Obrera 

- 
- 

TIINEPAR4LÆVNTA 

A  10  OENT1MOS 
A  30  CE NTIMOW , • - 

Un torero llanraor, por Salvador. ¡Sin Patria! ¿e Torres  i  Arotóns. I'.  F ii  T  NT  E 

Ferrández. 
Camino del triunfò. * 

Resumen histórico ¿e la Sociedad Mitin de c.*troversiar entre  D.  An- de Casas editoriales: Obias  d  

de AlbašUes de Madrid "El Trabajo,, tOrnO  M.  Colly Pable ¿glesias. - 

por Carlos  Bonet'. 
4°  CENTIMOS MTed!clna Farmacia.  'Veterinari  

El Programa Socialista, 
Programa Obrero, por Fernando 

nos, por  P.  Iglesias. 
' Lassalle. , 

Legislación, Filosofía Sociotogit 

La uerra y 'a ratria, Opiniones. £1  Socialismo, por el Doctor Juan - 
Moral  catòlica  y moral Socialista. 

.,tencias, Artes Literatura, Po  

Doe  meses en elcuartel. 
fl  Qflj3 de  1& 

'dagogla, Historia, C.ontabilîdadi 
A  1'50  PESETA - 

De todo »  P°°°' Manuel del Obrero asociado, por 
IJiccionat"bOs,  etc., etc.  

• Loethre,honrad0 Espaa,pOr . . Luis FernÑldez. y Antonio López . / 

u

, 

El giliador A  2'&O  PESETAS Venta al contado u a niazos 
A  10  E  11(05 Tratado de contabilidad por parti. 

a r  

Protestad combatiendo. da doble, por  F  Arenas Guerra. ______________ _____________ 
- 

:. I II -- - 

- - - '.------- ima fnm1Ata biblioteca ouiar a 
t.1tt - 

 
Multitud de obras e aivera -.------ 

£ 

UNA peseta el tomo, de renombrados autores nacionales y extranjeros, tales 

como Marx  Gorki, France,  Altamira,  Darwin,  Faire,  ftffis, n, c  o  

pen  haner, jaurås, Tolstoi,  Spencer,  Carmen de Burgos,  Fabra  y otros muchos. 

Inm4$  1.  U4ISDÒ4I S ' 

______ ____ - * - 

La uerra romántica y la guerra brutal. - . * 

porI'LBerrneJodeIalfr*" .' 
‚ 
 

Tree  pesetas - 

La barna be la 'Criz Roja en ia guerra - øane de la Agrupación' yJuventiidoeia1iW 
por AntonIo Heredero ÿ  de las Sociedades Obreras..wELOH 

Tres pestta. / 

I 

¥ H 

. 

ri 

('1 

H  

El fin del imperio alemán 
por Thigel ?edIna 

i'g. pea. 

! .*.... ....... -...................... 

-....................• ...........- -- 

De  venta: JosÒ Agulló, Canalejas,  5  
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